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de la Tercera Fiscalía Supraprovincial Corporativa 
Especializada Contra la Criminalidad Organizada.

Artículo Séptimo.- Designar a la abogada Sugey Edith 
Huamán Skrlec, Fiscal Adjunta Provincial Titular Penal de 
Lima, Distrito Fiscal de Lima, actualmente Distrito Fiscal 
de Lima Centro, en el Despacho de la Tercera Fiscalía 
Supraprovincial Corporativa Especializada Contra la 
Criminalidad Organizada.

Artículo Octavo.- Disponer que la designación 
señalada en el artículo quinto de la presente resolución, 
tenga vigencia a partir de la fecha de la toma de posesión 
de cargo y hasta el 30 de junio de 2024, en mérito a 
lo señalado en la parte considerativa de la presente 
resolución y a lo dispuesto por la Resolución de la Junta 
de Fiscales Supremos Nº 087-2021-MP-FN-JFS, de 
fecha 15 de diciembre de 2021.

Artículo Noveno.- Hacer de conocimiento la presente 
Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, Presidencias 
de las Juntas de Fiscales Superiores de los Distritos 
Fiscales de Ayacucho y Lima Centro, Coordinación 
Nacional de las Fiscalías Especializadas Contra la 
Criminalidad Organizada, Gerencia General, Oficina de 
Registro y Evaluación de Fiscales, Oficina General de 
Potencial Humano, Oficina de Control de la Productividad 
Fiscal y a los abogados mencionados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS VILLENA CAMPANA
Fiscal de la Nación (i)

2264023-3

Designan fiscal en el 1° Despacho Provincial 
Penal de la Segunda Fiscalía Corporativa 
Penal de La Victoria-San Luis

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
N° 486-2024-MP-FN

Lima, 21 de febrero de 2024

VISTO:

El oficio N° 209-2024-SG/JNJ, suscrito por el abogado 
Juan Carlos Martin Vicente Cortés Carcelén, Secretario 
General de la Junta Nacional de Justicia, recepcionado 
por la Mesa Única de Partes Virtual de la Secretaría 
General del Ministerio Público, el 16 de febrero de 2024, 
por el cual remite copias certificadas de, entre otras, la 
Resolución de la Junta Nacional de Justicia N° 239-2024-
JNJ, de fecha 14 de febrero de 2024.

CONSIDERANDO:

Mediante la Resolución de visto, emitida por la Junta 
Nacional de Justicia, en vista del Registro de Candidatos 
en Reserva de la Convocatoria N° 010-2021-SN/JNJ, 
se nombró a Fiscales Provinciales Penales de Lima, del 
Distrito Fiscal de Lima Centro.

Con fecha 16 de febrero de 2024, la Junta Nacional 
de Justicia, en ceremonia pública, proclamó, juramentó y 
entregó el título de nombramiento correspondiente, entre 
otros, a la abogada Ana Melissa Gómez Palacios.

El numeral 3 del artículo 65 del Decreto Legislativo 
N° 052, Ley Orgánica del Ministerio Público, modificado 
por Ley N° 31718, señala que corresponde al Fiscal de 
la Nación el nombramiento de los fiscales provisionales 
de todos los niveles, siguiendo los criterios establecidos 
en la Ley N° 30483, Ley de la Carrera Fiscal, como son 
el orden de antigüedad, especialidad y experiencia en las 
funciones a desempeñar. Asimismo, según el numeral 
4 del citado artículo la Fiscalía de la Nación tiene entre 
sus atribuciones la designación, según corresponda, 
de los fiscales titulares y provisionales en el órgano 
fiscal respectivo o plaza específica sobre la base del 
desempeño, experiencia y otros.

A través del oficio N° 032-2024-MP-FN-GG, la 
Gerencia General remite, entre otros, los oficios N° 

021-2024-MP-FN-GG-OGPOHU, por el cual la Oficina 
de General de Potencial Humano, informa que una (01) 
plaza de fiscal provincial titular penal del distrito fiscal 
de Lima Centro, que corresponde a una magistrada 
cesante, cuenta con código AIRHSP 015705; y N° 
020-2024-MP-FN-GG-OGPLAP, por el que la Oficina 
General de Planificación y Presupuesto comunica que 
la citada plaza tiene disponibilidad presupuestal para el 
ejercicio 2024.

El Fiscal de la Nación (i) como titular de la Institución 
es el responsable de dirigir, orientar y reformular la 
política del Ministerio Público; por lo que, con la finalidad 
de coadyuvar con la labor fiscal, se hace oportuno, en 
virtud al nombramiento efectuado por la Junta Nacional 
de Justicia mediante la resolución de visto, emitir el acto 
resolutivo correspondiente a efectos de designar a la fiscal 
titular nombrada, a quien se le asignará el código AIRHSP 
señalado en el párrafo precedente, en un Despacho Fiscal 
conforme a su título de nombramiento.

Estando a lo expuesto y en ejercicio de las facultades 
conferidas por los artículos 158 y 159 de la Constitución 
Política del Perú; y de conformidad con lo establecido en 
el artículo 65 del Decreto Legislativo N° 052, Ley Orgánica 
del Ministerio Público, modificado por la Ley N°  31718.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Dar por concluido el nombramiento 
de la abogada Ana Melissa Gómez Palacios, como Fiscal 
Adjunta Superior Provisional Transitoria del Distrito Fiscal 
de Lima Centro, sus designaciones en el Despacho 
de la Fiscalía Superior de la Fiscalía Corporativa 
Especializada en Ciberdelincuencia de Lima Centro y, 
en adición a sus funciones, como adscrita a la Unidad 
Fiscal Especializada en Ciberdelincuencia del Ministerio 
Público con competencia nacional, así como la vigencia 
de los mismos, materia de la Resolución de la Fiscalía de 
la Nación N° 3649-2023-MP-FN, de fecha 28 de diciembre 
de 2023.

Artículo Segundo.- Designar a la abogada Ana 
Melissa Gómez Palacios, Fiscal Provincial Titular Penal 
de Lima, Distrito Fiscal de Lima Centro, en el 1° Despacho 
Provincial Penal de la Segunda Fiscalía Corporativa Penal 
de La Victoria-San Luis.

Artículo Tercero.- Hacer de conocimiento la presente 
Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, Presidencia 
de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de 
Lima Centro, Coordinación Nacional de las Fiscalías 
Especializadas en Delitos de Ciberdelincuencia, Unidad 
Fiscal Especializada en Ciberdelincuencia del Ministerio 
Público, con competencia nacional, Gerencia General, 
Oficina de Registro y Evaluación de Fiscales, Oficina 
General de Potencial Humano, y a la fiscal mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS VILLENA CAMPANA
Fiscal de la Nación (i)

2263845-5

Designan fiscal en el 2º Despacho Provincial 
Penal de la Primera Fiscalía Corporativa 
Penal de San Isidro-Lince

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
N° 487-2024-MP-FN

Lima, 21 de febrero de 2024

VISTO:

El oficio N° 209-2024-SG/JNJ, suscrito por el abogado 
Juan Carlos Martin Vicente Cortés Carcelén, Secretario 
General de la Junta Nacional de Justicia, recepcionado 
por la Mesa Única de Partes Virtual de la Secretaría 
General del Ministerio Público, el 16 de febrero de 2024, 
por el cual remite copias certificadas de, entre otras, la 
Resolución de la Junta Nacional de Justicia N° 239-2024-
JNJ, de fecha 14 de febrero de 2024.
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